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ANUNCIO de 20 de octubre de 2006 sobre
resolución por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión a fondo perdido a
“Símbolo 3D, S.L.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente I.A.:
04-0136-1 “Símbolo 3D, S.L.L.”, sobre concesión de la subvención a
fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
16 de agosto de 2006, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado “Símbolo
3D, S.L.L.” a la percepción de la subvención concedida por la Resolu-
ción de 18 de noviembre de 2004, por el incumplimiento de las
condiciones establecidas en la misma. Contra la presente Resolución,
que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Director General de Promo-
ción Empresarial e Industrial. P.D. Resolución de 29 de julio de 2003
(D.O.E. núm. 89, de 31-07-03). Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de octubre de 2006. El Jefe de Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 24 de octubre de 2006 sobre
notificación de resolución individual
correspondiente al expediente n.º EE-0515-06
de la empresa “Con Avanza, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Con Avanza, S.L.” interesada en el expediente EE-0515-06, se

comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-0515-06. Asunto: Notificación de resolución individual
de concesión de subvención para el fomento de la contratación
de trabajadores mediante contratos indefinidos.

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la empresa Con Avanza, S.L., con C.I.F.
B10329654, una subvención por importe de 4.340,00 euros por
la contratación indefinida de Lindabel Donaire García.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación
indefinida de los trabajadores que aparecen sin cuantía en el
Anexo a esta resolución por el motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir el desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso,
presentado por la entidad en referencia a los trabajadores que se
indican en el anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada
y archivar las actuaciones, en su caso, correspondiente a los
trabajadores que se indican en el anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo
mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de
la última contratación subvencionada, una plantilla de 9 trabaja-
dor/es indefinidos.

2. Remitir a la Dirección General de Empleo, en el plazo de 15
días contados a partir de la notificación de la resolución el
modelo de comunicación a los trabajadores y/o representantes
legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de
subvención por la contratación indefinida en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a
mantener, en el transcurso de dicho periodo, la empresa o enti-
dad está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefini-
do, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada
contratada.

En todo caso los trabajadores cuyo contrato sea objeto de
subvención que causen baja deberán ser sustituidos por otros con
contrato indefinido y jornada igual o superior a la del contrato
extinguido.




